
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 7 de febrero de 2025, ha acordado 

lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 

Expte: PCOP 561/25 RGEP 2747 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿De qué modo aplica el Gobierno la Ley de Memoria Democrática en 
la Región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOP 562/25 RGEP 2748 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿De qué modo piensa aplicar el Gobierno en el 2025 la Ley 20/2022 
de Memoria Democrática en la Región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora 
Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOP 576/25 RGEP 2826 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Modelos y referentes que utiliza el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para reconocer el papel de niñas y mujeres en la ciencia como agentes 
de cambio. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo, en primer lugar, falta de concreción en el 
objeto de la iniciativa, en los términos en los que está formulada, y en segundo 
lugar, no ser su objeto competencia del Gobierno de la Comunidad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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Expte: PCOP 590/25 RGEP 2888 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno regional la celebración del Gran Premio de 
Fórmula 1 en la región? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
similitud de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
155/25 RGEP 872, calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión 
de 23-01-25, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

Expte: PCOC 825/25 RGEP 2432 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué acciones ha llevado a cabo el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para evitar el cierre del Castillo de los Mendoza en Manzanares el 
Real? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser el 
Castillo de los Mendoza en Manzanares el Real de titularidad de la Comunidad 
de Madrid, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 826/25 RGEP 2433 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué acciones se están llevando a cabo para facilitar la apertura del 
Castillo de los Mendoza de Manzanares el Real? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser el 
Castillo de los Mendoza en Manzanares el Real de titularidad de la Comunidad 
de Madrid, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 909/25 RGEP 2798 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: Se pregunta si se cumple con los objetivos que plantea la implantación 
de la las Escuelas Oficiales de Idiomas en la región. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su 
objeto confuso, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 914/25 RGEP 2804 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación, Ciencia y 
Universidades. 
Objeto: ¿Qué valoración se hace desde la Consejería de los premios de 
investigación de la Comunidad de Madrid en su edición del 2024 y entregados 
en enero de 2025? 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 924/25 RGEP 2830 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el Consejo de Gobierno el funcionamiento de la Oficina 
del Español? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no existir 
la Oficina del Español como un órgano independiente, y, no tratándose de un 
mero error formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 936/25 RGEP 2850 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Valoración que hace la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte del 
compromiso del Gobierno Regional con el patrimonio cultural que se 
materializa a través del convenio de colaboración entre la Comunidad de 
Madrid y la Provincia Eclesiástica de Madrid sobre el patrimonio histórico-
artístico de la Iglesia católica. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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Expte: PCOC 944/25 RGEP 2873 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Cuál es el coste estimado que va a tener el Gran Premio de Fórmula 
1 en el presupuesto de 2025 de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 948/25 RGEP 2886 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Qué medidas va a implementar el Gobierno para garantizar la 
práctica deportiva como herramienta de cambio social en la presente 
Legislatura? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su 
objeto confuso, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 951/25 RGEP 2891 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Qué consecuencias para la salud de los vecinos y vecinas que 
residen por donde pasa el trazado del circuito puede tener la celebración del 
Gran Premio de Fórmula 1 de la región? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener 
su objeto un juicio de valor, y, no tratándose de un mero error formal o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 952/25 RGEP 2892 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte. 
Objeto: ¿Ha realizado el Gobierno regional los informes pertinentes para 
conocer las posibles consecuencias de la celebración del Gran Premio de 
Fórmula 1 en las viviendas ubicadas en el trazado del circuito? 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Turismo y Deporte, y, no tratándose de 
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un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PCOC 965/25 RGEP 2921 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta si está haciendo cumplir el Gobierno el régimen 
sancionador de la Ley 8/2023 de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, habida cuenta de que la ley se aplica y se cumple, y, no tratándose 
de un mero error formal o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 

PETICIONES DE INFORMACIÓN 
 

Expte: PI 427/25 RGEP 2794 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de cursos de español ofrecidos Escuelas Oficiales de Idiomas 
durante el curso 2024-2025 y relación de centros donde se ofrecieron. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada, y, por 
tanto, a disposición de la señora Diputada autora. 
 
Expte: PI 437/25 RGEP 2872 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid dejar de 
utilizar microplásticos en los campos deportivos de césped artificial? 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su 
objeto propio de una Petición de Información, sino, en su caso, de otro tipo de 
iniciativa parlamentaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PI 439/25 RGEP 2893 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Coste estimado que va a tener para la Comunidad de Madrid la 
celebración del Gran Premio de Fórmula 1 de la región. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PI 449/25 RGEP 2924 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de solicitudes recibidas desde el año 2000 para la 
declaración de Bien de Interés Cultural en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
acuerda su no admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
Expte: PI 450/25 RGEP 2925 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de solicitudes recibidas desde el año 2000 para la 
declaración de Bien de Interés Patrimonial en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción temporal en el objeto de la 
iniciativa en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor 
literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
acuerda su no admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora 
por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMA. SRA. DÑA. ALICIA TORIJA LÓPEZ 
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